RESOLUCION Nº  045/07

Vistos:

Que, la Doctora …, identificada con DNI Nº 29445532, debidamente representada en este procedimiento por su asesor de seguros Sr. …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra  …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº …, con vigencia 23 octubre 2005-23 octubre 2006;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 30 de octubre del 2006
 y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 30 de enero del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 14 de mayo del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i) para la emisión de la póliza no se realizó inspección alguna, razón por la cual no se ha tomado en cuenta la existencia del portaequipaje (ii) que la compañía de seguros ha tomado en cuenta los resultados de la inspección realizada al vehículo para la póliza correspondiente al período inmediatamente anterior al que es materia de reclamo, lo que no ha permitido apreciar la modificación del riesgo (iii) Que el Gerente Regional de …a había autorizado, al momento de emitirse la póliza, la inspección del vehículo, lo que no se ha llevado a cabo;
Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que: (i) En la póliza materia de reclamo no se encuentra asegurado como accesorio asegurado el portaequipaje ; (ii) la asegurada, luego de recibir la póliza , no solicitó la inclusión del portaequipaje (iii) que en la inspección realizada al vehículo para la póliza correspondiente al período inmediatamente anterior al que es materia de reclamo, no aparece como accesorio el portaequipaje;

Considerando:

Que, el vehículo de placa … sufrió el robo de algunos accesorios, habiendo reconocido, la Compañía de Seguros, el pago de algunos de ellos, pero no del porta equipaje, por las razones que se esgrimen en los Vistos de esta resolución;

Que, la reclamante afirma que de haberse producido una inspección ocular física del vehículo, al momento de la renovación, … hubiera podido apreciar la modificación del riesgo; es decir, hubiera podido advertir que el porta equipaje era un accesorio del vehículo;
Que, no existe dispositivo legal alguno que obligue a la compañía aseguradora a realizar una inspección física del vehículo al momento de la renovación de la póliza;

Que, por un principio probatorio elemental  y por el artículo  196 del Código Procesal Civil, las partes deben probar los hechos que alegan; y, en el presente caso, el reclamante no ha probado que Latina se hubiese comprometido a efectuar una inspección ocular física al vehículo con anterioridad a la emisión de la renovación;

Que, tratándose de una renovación de póliza por extensión de plazo, esta Defensoría considera razonable que se tome como base la inspección realizada para el primer período de vigencia de la póliza, salvo que el asegurado requiera, expresamente, una nueva inspección, lo que no ocurrió en el presente caso;
Que, en adición a lo antes expuesto, consta en el expediente que la asegurada suscribió el Certificado de Seguro de Automóviles Nº …, mediante el cual declara expresamente que “(…) conviene en asegurar los bienes descritos (…)”;

Que, dentro de los bienes descritos no figura el  porta equipaje;

Que, la asegurada ni su asesor de seguros solicitaron, en ningún momento, la inclusión del porta equipaje, lo cual ha sido reconocido por el propio asesor de seguros en la audiencia;

Que, este colegiado, aplicando su apreciación razonada y conjunta de los elementos del expediente:

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por el Sr. Mauricio Valdivia Rodríguez, en representación de la Doctora Rulbi Vela Velásquez contra Latina Seguros, correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº 17-02-20-0239224-00, con vigencia 23 octubre 2005-23 octubre 2006, quedando a salvo el derecho del asegurado para interponer su reclamo ante las instancias que considere pertinentes.






                   Lima,  28 de mayo de 2007.

�  No existe una carta explícita de rechazo, sino una carta de Latina de fecha 30 de octubre 2006, con firma de recepción del Sr. Valdivia, asesor de seguros, en la cual Latina requiere que se le presente la solicitud de inspección y/o endoso en el que soliciten cobertura para el portaequipaje, materia de reclamo. El Sr, Valdivia refiere que, posteriormente, en la oficina de Arequipa, se le informó verbalmente que no sería atendido el reclamo. Posteriormente, en su carta de respuesta a la Defensoría así como en la audiencia, Latina ha confirmado su rechazo a la cobertura del portaequipaje. 





